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SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 53/1992 
 
 
En la ciudad de Viedma, Capital de Provincia de Río Negro, a los 08 días del mes de 
julio de mil novecientos noventa y dos, reunidos en Acuerdo los señores Jueces del 
Superior Tribunal de Justicia, y 

 
CONSIDERANDO: 

 I. Que por Resolución Nº 155/91 se dispuso el llamado a concurso interno 
cerrado-abierto dentro del Escalafón B, para la cobertura de tres (3) cargos de Jefe de 
Despacho con destino a los Ministerios Públicos de la 1ra. Circunscripción Judicial. 
 II. Que debe procederse a la respectiva promoción dentro del Grupo “C” de los 
Ministerios Públicos conforme a la propuesta elevada por el Tribunal Examinador. 
 III. Que de la misma surge que quienes reúnen las condiciones para ser 
promovidos son los agentes Bernardo CAMPERI y Alicia ARMENTANO. 
 Por ello,  

 
EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA  

RESUELVE: 
 

 1º) PROMOVER a partir del 8/7/92 en las categorías de JEFE DE DESPACHO 
a los agentes BERNARDO HECTOR CAMPERI y ALICIA ARMENTANO con 
destino al Ministerio Público Fiscal y a la Defensoría General Nº 1 respectivamente. 
 
 2º) Regístrese, comuníquese, tómese razón y archívese. 

 
 

Firmantes: 
IGLESIA HUNT – Presidente STJ – LEIVA – Juez STJ - GARCÍA OSELLA – 
Juez STJ. 
LATORRE de MOYANO – Secretaria STJ. 
 


